
ffiCorponción Auüinoma
Regional de Santandu CAS

coRPoRActóN euró¡¡o IONAL OE SANTANDER CAS
DIRECCION GENERAL

0 1 ABR lfl{¡ nesor_uoóNDcLNo. 0 0 0 1 I I
"Por la cual se conige la Resolución DGL 00339 de 1g de mayo de 2023 y se d¡ctan olras

dlsposlcrbnes"

@,.t.9or.,o @ contactenor@cas.gov.(o @ lfnea 6ratutta ot sooo 9t76oo

El Director General de la cAs, €n uso de sus fucultades lcgales y Eltatutarias y on
especial las otorgadar por ls Loy 99 do r993, Dacreto 1076 do 2ois, el AcuerdotAs

No. 00086 det lS de tobrero d. 2024, y

CONSIOERANDO

1. Que med¡ante Recorución DGL No. 00033g der rg de mayo de 2023, ra corporación
Autónoma Regionar de santander - cAS, Autoriza ar señor Át_vlno nieoN óuiñói,
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.293.12s, expedia 6n Bogotá, para q* ri."ál
cabo labores de Aprovechamienro Forestar Aisrado y dá sombrío ol qú¡nientéi 

-.aiorre
(514) ind¡viduos arbóreos, que se_ encuentran dispersos en anegros de producc¡ón
agroforestal (cuttivos de cacao con árboles de valor cbmercial como sómbrlo), ái.iriur,¿ó,
en seis (6) especies, ros cuares arrojan un vorumen de m¡r ss¡s coma sesentá y un r"tiá,cúbicos ('1.006,61 m¡) de madera, dentro der predio denominado ua rs'penÁñiÁ,
identificado con matrfcura inm1b.¡r¡aria No. 320-s4i3, ubicado en ra vereda LA NEGRA, Jei
MUNiC|P¡O dE EL CARIÚEN OE CHUCURi, dEPATIMANEIO dC SANTÁNóER; ys;¿;i;;;t;
disposiciones.

2. Que, previo dirigenciamiento de notificación para tar fin, er anterior provefdo es notificadopor medio de correo elec{rónico el día 08 de junio de 202i, como se observa a vistaoá}ál¡á
No.89 y 90 del plenario.

3. Que mediante Memorando sAA.¡r.zo24 der i0 de enero de 2024, ra subdirección deAutoridad Ambienrsr de ta cAS, remite et Expodtente cas Ho. zro.ro.ooss.iói2 alaSubdireclón de Adm¡nistrac¡ón de la oferta de áecursos Natura|es Renovables oi"p""¡¡1",
Educación Ambiental y participación ciudadana ue la cÁs, meo¡ante la cual manif¡esta losigu¡ente:

"De manera atenta, se rem¡te et expad¡ente 210.1 o.oogs.2o22 (1 tomo, 92 fotios) con asuntode Aprovechamranto Fotostar a favor der usuario ALvARo i?rBoV auRoi.' L; a;r;;;;,
2o7 

e! fin de acrarar y/o coneg¡r^et municip¡o de ta procedenc¡a tegat oet aprováiiaÁ-ieiiá
autorizado en la Resotución Dc.L I'to. O3AO det li de mayo de íOZS, ad, *iqid iiá
?ttic.u.lo 

plilnero de ra pañe rasotut¡va der acto administratúo en mención, se aeicaoe qiela ubicación der predio es en e/ mun¡c¡pio de Er carmen de chucurt, ,¡i eroirgi,- ár'k santecedentes prev,stos para la autorización se manifiesta la ub¡cación á"|i,ááio-ár-it
municipio de San Vicente de Chucurf .,

4.Que, en virtud de lo anterior, se emite concopto Técnlco sAo No,¡r3 de r3 do ma,,ode 2021' por medio der cuar se acrara er concepto Tócnrco sAo No,6¡30 ¿e ri áenovlembre De 2O22, transcrib¡éndose los siguientes apartes de inlorés:

"(.'/ La actividad consiste en realizar la aclaración y/o corrección de la Rosoluc¡ón DGL
lo. 0!.03.39 del l8 de mayo de 2023, de acuerdo a to soticitado por la SuUairección ae
Autoridad Ambientar de ra cAS, mediante er Mamorando sAA.4.2024 dor lo ds enero do2024.

La actividad consiste en realizar ra acraración y/o conección do la Rosorución DGL No.
00033E del l8 dc mayo de 2023, de acueráo a ro solicitado por ra suMiección de
Autoridad Ambiental de la cAS, mediante et Memorando sAA.4.2024 dol l0 do snero de
2024, el cual manifiesta lo siguiente:
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Corporación Autrínoma
Regional de Santander cAs

J,'De manen al€nfA se rem¡te el nte (4 tomo, 92 fol a17g
con asunto de Aprovechamiento Forestal a favor del usuario ALVARO RIBON
QUIROZ. Lo antetbr, con el fin de aclarar y/o conegir et municipio de la prccedenc¡a
legal del aprovechamiento autorizado en la Resoluclón DGL No. 033E del 18 da
mayo de 2023, toda vez que; en el aft¡culo prímero de ld pafte reso¡ut¡va det acto
administrativo en menc¡ón, se descnbe gue /a ubicación del predio es en el munic¡pio
de H Carmen de Chucuri, sin embargo, en los antecedentes prev¡stos para la
autorización se maniñesta la ubicación del pred¡o en el municipio de San Vicente de
Chucurí."

Mediante el Numeral I de los Considerandos de la R*oluc¡ón DGL No,000338 del 18
de mayo de 2023, la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, describe lo
siguiente:

(...)

8. Que en viñud da la disposición emitida en el auto citado se profirió el Concepto Técnico
SAO ,Vo. 6il0 de fecha 11 de noviembre 2022, del cual se transcriben /os slgulerfes
apades de interés:

Y/S/IÁ DE /NSPECCIÓN OCULAR

La actividad consisfe en ia solicitud de Aproiechamiento Forestal Aislado y de SombrÍo de
quinientos veintiocho (528) individuos arbóreos, /os cuales están representados con un
volumen comarcial de mil veintiuno coma diecinueve melros c¿ib,'cos (1 021,19mt),
distribuidos d¡spersamente en slstema agroforestal (Cultivos de cacao con árboles
maderables) an un área de verhtiséis (26) hectáreas an el pred¡o denom¡nado LA
ESPERANZA ubicado en ta úereda U NEGRA municipio de SAwG§ffip!§fl!!§!!ff!
do pañame nto de SANIANDER.

(...)
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H predio denominado U ESPERANZA ubicado en la veredd LA NEGRA municipio de §f,
CARMEN DE CHUCURI. depañamento de SANIANOER, de acusrdo a l8 página del
lnstituto Gec{/ráfrco Agustln Codazzi -IGAC'
https://geopoñal.igac.gov.calcontenido/consulta4atastral presenta un área de ciento
verntlsér.s (126) hectáreas c¡nco mil seiscientos (5600) metros cuadrados concuerda con la
información allegada por la solicilante.

(...)

AREAS PR2TEGIDAS: El oredio U ESPERANZA se encuentra en la ZonificaciÓn v usos
oermitidos del Distrito Reoional de Maneio Inteorado (DRMI). de la Senanla de los Yariouies
definida mediante Adiculo Seoundo ( del Acuerdo N' 43 de 2006. en Zona do ProducciÓn. @
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tEy SEGUNDA: El predio denominado LA ESPERANZA localizado en la vereda U
NEGRA municipio de EL-948üE!!-9&H!!§!¿81depaftamento de SANIANDER, no se
encuentra en Ley 2da del 59. Seg(tn verificación en el Sistema de lnformación Geográfico

- SIG CAS htto!/s¡a.cas.oov.co/.

(.. .)

El inventario fotestat entregado pot el señor ALvARo RIBoN QUlRoz' ¡dent¡ficado con
ceduta de ciudadanla No.79.293.125 expedida en San Vicente de Chucuri, contempla la
tala de qu¡nientos veintiocho (528) ¡ndividuos arbóreos, /os cual€s esrán rcpresentados con
un volumen comerc¡al de mil veintiuno coma diecinueve metros cÚbrbos (1.021,19 mt), de
madera, d¡stribuidos dispersamenle en sistema agroforestal (Cull¡vos de cacao con árboles
maderables para el sombr¡o) en un área de velntrsérs (126) hectáreas en el pred¡o
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denom¡nado LA ESPERANZA ubica vereda
WCENTE DE CHUCURL departamento de SANIANOER

(.)

¡o de

La visita real¡zada al predio denom¡nado LA ESqERANZA localizado en la vereda LA
NEGRA mun¡cip¡o de EL CARMEN DECHUCTJRI depaúamento de SANIANDER, ob7'eto
de solic¡tud de Aprcvechamiento Forestal se evidenc¡o que el mencionado predio se
encuentra cubiedo en aneglos de producc¡ón agroforestal (cultivos de cacao con áúoles
comerciales como sombrlo).

El Aprovechemiento Forestal de los quinientos veint¡ocho (52a) individuos arbóreos, los
cuales eslá, representados con un volumen comercial da mit veintiuno coma diecinueve
mPtros cúb¡cos (1.021,19 m), de madera, se encuentran distribuidos dispersamente en
s.istema agroforestal (cult¡vos de cacao con átboles maderabtes de vator comerc¡al) y en un
área de veintiséis {126) hectáreas en el predio denominado LA EspERANzA toiatizado
en la vereda LA NEGRA mun¡c¡pio de EL CARMEN DE CHUCUR . depaftamento de
SANIANDER, se ubr'can en la s ¡guientes c@rdenadas

Coordenadas del área objeto de Aprovechamiento Foresal.

(...)

(...)

1
No.

VERTICE
COORDENADAS

Latitud N Long¡tud O

11" _73"43'35.38',

16,7 73"4
t--

E

3:

21 6"52'37 3:4
2Ll-§52A423 r0'§e528s"i73',

@

En el reconido realizado en el área que comprende el pem¡so de Aüovocham¡ento Forestal
para el predio denom¡nado LA ESPERANZA ubicado en la vereda LA NEGRA municipio
de EL CARMEN DE CtlUCURl. depaiamento de SANIANDER, de manara aleatona se
seleccionaron los árboles a medir para el muestreo a pañir de la veriable diámetro a ta altura
del pecho (DAP), con una intensidad del veinle por c¡énlo (20%), es decir, ciento cinco
(105) árboles de quinienlos veintiocho (528) medidos y rafo¡tados por et señor ALVARO
RIBON QUIROZ, identil¡cado con cedula de c¡udadanla No.79.293.125 expdd¡da en
Bogotá.
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Por lo anterior, una vez ¡dentif¡cado que e¡ predio denomrnado LA ESPERAN?A es descrito
en dos (2) municipios, se hace necesario realizar la verificac¡ón y aclaración del mismo;
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Corporación Aukínoma
Regional de Santander cAs tr

razón por la cual, se revisa la n coordenadas a 17Iaprovechamiento forestal autorizado (Concepto Técnico SA0.640.2022 - Res DGL
No.338.2023), el certificado de libertad y tradición con número de matrícula No, 320-s433,
el Geoportal del lnst¡tuto Geográfico Agustín codazzi - IGAC httos;//oeooortal. roac.oov.coi
y el Geoportal de la Coproración Autónoma Regional oe Santanoerl CÁ§.@
ooñal.cas.oov.co/, determinando lo siguiente:

Las coordenadas descrilas dentro del concepto Técnico sAo No. 640 de fecha 1l de
noviembre 2022, el cual fue acogido mediante la Resolución DGL No. 00033g del 18 de
mayo de 2023, se subieron al Geoportal de la de la Coproración Autónoma Regional de
Santander - CAS https://sio-oortat.cas.oov. co/, ¡dentificando que las mismas iraslapandentro de un predio con código predial correspondiente a
686890003000000210021000000000, como se retaciona a continuac¡ón:

No.
VERTICE

Latitud N Long¡tud O

1 73'42'56.95'.
2 6'52',58 58" 73"42'56.17"

5 r 6'52'43.13" 73'43'35.38"
6'52'31.36" 73'43'29.90'

73"43',27.60"
6'52'26.'10"i-

ó
7
8 1?'4g4Jy._

73'43',21.59"o 6"52'23.14"
6"52',14.43" 73'43'.21,03'
6'52',09.16" 73'43'10.12"

12 6'52"16.76" 73"43',02.52"
13 6'52',26.08', 73'43'05.31"
14
15 6"52',28.32"
16 6'52'30.59" 73'42',48.40
17 6'52'29 13" 73'42'.45.2A"
18 6'52'29.10' 73'42',43.34

IU 6'52'23.45' 73"42'37.54"
21 6'52',3757" 73"42'36.57"
22 6'52'44.85' 73"42',36.98.
23 6'52'52.85', 73"42',35.11"

Fuente: Concepto Técnico 5AC640.2022 - Res DGL No.338.2023

De acuerdo a¡ Geoporlal del lnstituto Geográfico Agustín Codazzi- IGAC, el cód,go predial
conespondiente a 686890003000000210021000000000, traslapa dentro det predio
denominado LA ESPERANZA, en jurisdicción det mun¡cip¡o de SAN VICENTE DE
CHUCURÍ, como se relaciona a cont¡nuación:

Adicionalmente, es importante man¡festar que el cert¡ficado de libertad y tradición con
número de matrfcula 320-5433 (Folio 6 y 48), describe que el predio denominado LA
ESPERANZA, identificado con código prediat 686890003000000210021000000000, §e
encuentra ubicádo en la vereda LA NEGRA, coregimiento de yARlMA, del munrc¡pio de
SAN VICENTE DE CHUCUR¡, departamento de SANTANDER, como se retacibna a
cont¡nuación:

@ .t.gor., @ ontaaenosocar.goY.(o @ une.6¡¡tult ol 8oq!917600
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COORDENADAS

J 6'52',56.92"
6"52',45.12',4

73"42',58.67"
73"43',24.44"

6"52'.29.82"

6"52'24.45"19 73"42'.40.11"

'10

11

6'52'30.25' 73'43'01 38"
73',42',58.11"
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lgualmente, d6 acucrdo al Gsoportal de la Coproración Autónoma Regional de Santander
- CAS, el código predial conespondier¡te a 686890003000000210021 0000OOOOO, rrastapa
en jurisdicción del municipio de SAN VICENTE DE CHUCURI, como se retaciona a
cont¡nuación:

_6:52-4§2{ _
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Mediante er Articuro primero de ra Re-soruci.n DGL No. 00033E der r 8 de mayo de 2023,ra corporación Aurónoma Res¡onat _ cAS, ¡;i;;;;'iJ.[-i"n,",

libertad y tradic¡ón del pradio la Esperanza
: Exp. 210.10.0099.2022.

FUNDAMENTOS LEGALES

@ Unea Gratutta 0t E00O 917600

lmagen l. Certif¡cado de
Fuente

De esta manera, se hace necesario acrarar er numsrar g de fo§ considerandos de raResolución DGL No. ooo338 g.gr-rg-¿" ,"i" ¿"'io=i3l en er sentido de cambiar elmunicipio de EL cARmEN DE g-Iycu,Rf,..p.r;Í;r.¡",piñ! snx vtCenre DE cHcURÍ,ya que at parecár se relizó un enor en la aigitaciOn áeilismo.
Por otra parte, es importants aclarar el numeral g de los Considerandos de la ResoluciónDGL No. 0OO33E del 18 de mayo de ZOZ3, en el senlido de man¡festar que el áreaautorizada para el aprovechamiento forestal NO TRASLAPA dentro det Distrito Regional deManejo lntegrado (DRMI), de la Serranpia de los Yariguies, ni en otra área protegidacatalogada por perte de la Corporación Aulón oma Regional de Santander CAS, dEacuerdo al Geoportal al s co/ , como se observa a cont¡nuación:

(...)

(...)

ARTICULO pRIMERO: AUTOglhg- at señor ALVAR, Rt*óN QUTROZ ¡dentif¡cado concéduta de c¡udadanta NlTll¿"ep.*iiiÁ-¡ÁiiÉi;;;),;É;í;;,r:{:;;;"xy;,,Í;:"n: j,!:i!:llll:,lrxizi
arbóreos, que se encuentran aispersoi en aneglos- ie- piááilcio, ag,ororesrar (curtivos decacao con árbotes de vator conerciit c;r; 

";;;;t";,"i¡íiiilu¡ao" "n ""rb 
(6/ e§pecias, /oscuates arrojan un votumen de rnrl seis "";; ,;";;i;';",iio 

"o*, 
sesenra y un metroscúbicos de madera (1.0066t ,,1, u.L,¡"iJii-r;-;;';;;ir";;r"ñ¡nado LA EspERANzA,identif¡cado con matrtcura inmobiiiaria No sio-siáí,lliráo en ta vereda LA NEGRA detmunicipio de EL aARMEN pE cHU¿UCi- s¡¡ir¡¡Jo?d"""
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jiy9u,Rl'.lor er municipio de srN viieivii óiüiiéü¡ir, va que ar parecer se rearizóun eror en la digitación del mismo. 1..r,,
@

@
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@

una vez verificados r08 requis¡tos necesarios para atender ra soricitud de aprovechamienroforestar, se em¡tió er AUT. sAo No.00658 ol ,ró i"ir-ü'¿ e 2022, ercuar fue pubricadoen la pág¡na web de ta Comoración- CAS, como ;";.i; ;n et fotio 67 del exped¡ent.210'10 00098 2022, 9arantizándose de este i""". ü'p*,c¡pación de terc€ros en erprocedimiento Ambiental que nos ocupa_
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Que considerando lo anterior y bajo el principio de la public

se dio eficaz cumplimiento al mismo, sin presentarse op
ante esta Autoridad Ambiental.
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Ahora, el Decreto 1076 de 2015, define el aprovechamiento forestal como la extracción de
produclos de un bosque y comprende de§de la obtención hasta el momento de su

transformación.

"De manera atenla, se reñ¡te el expediente 210.10.0098.2022 (1 toma. 92 fol¡os)

con asunto de Aprovechamiento Foresta! a favor del usuario ALVARO RIBON

QUTROZ Lo anterbr, con el fin de acllrar y/o conegir el municipio de la procedencia

tegal del aprovechamiento sutorizado en la R*oluclón DGL ftlo. 0338 del l8 de

mayo de 2023, toda vez que: en el aftlculo primero de la pane resolut¡va del acto

administrativo en menciÓn, se describe que la ubicación del predio es en el municipio

de Et Carmen de Chucurí, sin embargo, en ,os artecedeñfes previstos para la

autorización se manifiesta la ubicación det predio en al municiprb ds san vicénte de

Chucurí.'

Que las coordenadas descritas dentro del concopto Tócnico sAo No. o40 do fecha tl
de noviemb¡e 2022, el ct¡al fue acog¡do mediante la Resolución DGL No. 000338 del 18

de mayo de 2023,

Santander - CAS
se subieron al Geoportal de la de la Coproración Autónoma Regional de

httos://sio-oortal.cas ov.co/ identificando que las mismas traslapan

d€ntro de un predio con código predial conespondiente a

68689000300000021 0021 000000000.

De acuerdo al Geoportal del lnstituto Geográñco Agustfn codazzi- IGAC, el código predial

correspondiente a 686890003000000210021000000000, traslapa dentro del pred¡o

denominado LA ESPERANZA, en ,jurisdicción del municipio de SAN vlcENTE DE

CHUCURi.

lgualmente, de acuerdo al Geoportal de la coproración Autónoma Regionál de santander
jc¡s, .t código predial correspondiente a 686890003000000210021000000000, traslapa

en jurisdicción del municipio de SAN VICENTE DE CHUCURI'

Adicionalmente, es importante manifestar que el certificado de libeftad y tradición con

número de matffcula 320-5433 (Folio 6 y 48), describe que el pred¡o denominado LA

ESPERANZA, identificado con código predial 686890003000000210021000000000' se

encuentra ubicado en la vereda l-A NEGRA, coregim¡ento de YARlttltA, del municipio de

SAN VICENTE DE CHUCURí - SANTANDER.

De esta manera, se hace necesario aclarar el Numeral 8 de los considerandos de la

Rs§oluc¡ón DGL No, 000338 del '.18 de mayo de 2023, en el sentido de cambiar el

munic¡pio de EL CARtftEN DE CHUCURi, por eimunicipio de SAN VICEN1E DE CHUCUR¡

. SANTANDER.

Por otra parte, e3 impoftante aclarar el numeral I de los considerandos de la Re¡olución

DGLNo.000333dellSdsmayode2o23,enelsentidodemanifestarqueelárea
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Que asi las cosas, se procede a real¡zar la aclaración y/o conecdón de la Resolución DGL

No.000338 del 18 de mayo de 2023, de acuerdo a lo solicitado por la Subdirección de

Autoridad Ambiental de la CAS, mediante el Memorando SAA.4'2024 del t0 de enero de

2024, el cual maniliesta lo siguienle:
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identificado con cédula de cíudadanta No. 79.293.12s expadida en gogotá, para que
lleve a cabo labores de Aprovechamineto Forestal A$ado y de Sombrto de
qu¡n¡entos catorca (514) ¡ndiv¡duos afbóreos, que se encuentran drspersos en
anegros de producción agroforestar (cuttivos de cacao con árboles de vator
comerc¡al como sambrÍo), distribuidos en esls (6) espocies, /os cuales anojan un
volumen de rní seis coma sesenla y uno coña sásenla y un melros cúb¡cos de
nadera (1 .006,61 m'), ubicados en et predio denominado LA ESaIERANZA,
¡dentficado can matrtcuta ¡nmobitiaria No. 32G5433, ubicado en ra vereda LA
NEGRA det municipio de EL CARMEN DE CHuCuRl_ SANrANDER.

Por lo anterior' y conforme a ros descr¡to mediante er concopto tócnico sAo No. 0043 de
13 de mazo de 2024, esta Autoridad Ambientar procederá aclarar el Artlculo prlmero de
la Resoluclón DGL No,000338 dsr rg de mayo de 2023, en er sentido de cambiar er
municipio de EL cARtiEN 0E cHUcuRf; por er municipio de sAN vtcENTE DE
cHUcuRí, siendo este unimo municipio ef correspondiente. Asi como ras demás
aclaraciones que se verán rellejadas en ra parte resorut¡va d6l presente proveído.

Que según el arricuro 31 numerar g de ra Ley 99 de rgg3, conesponde a la corporación
Autónoma Regional de santander, otorgar concesiones, perm¡sos, autorizaciones y
licenc¡as ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de
los recursos naturales renovables o para el desarrollo de activ¡dades que afecten o pu€dan
afectar el medio ambiente. otorgar permisos y concesiones para aprovecham¡entos
forestales, concesiones pere er uso de aguas superf¡ciaros y subtenáneas y estabrecer
vedas para la c.aza y pesca deportiva.

Manejo lntegrado (DRMI), de ra senanpia de ros yarigules, ni en orra área protegida
catalogada por parte de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander - CAS. de
acuerdo al Geoporta I httos //s¡q-DorlaLcas ov. coi.

Que modiante el Ardculo Prlmero de la Resoluc¡ón DGL No. ooo33s dol lg de mayo de
2023, la Corporación Autónoma Regional - CAS, determina lo siguiente:

(...)
ARflcULo PRIMER1: AUTo RIZAR aI Señu ALvARo RIBÓN QUIRoz

Que el numeral 12 del arllculo 31 de la Ley 99 cle 19g3, faculta a la corporación Autónoma
Reg¡onal de santander, para ejercer las funciones de evaluación control y saguimiento
ambienlal de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás rgcursos naturalos renovables,
lo cual comprenderá el vertim¡ento, emisión o incorporación de sustancias o residuos
líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, al aire o a ros suelos,
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en psligro el normal
desarrollo sostenrble de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su
empleo para otros usos, estas funciones comprenden la oxpedición de las respectivas
licencias ambientales, p6rmisos, concesiones, autorizac¡ones y salvoconductos.

Que, en ménlo de lo expuesto,

@

@

B
tsRESUELVE

ARTICULO PRIMERO: CORREGTR en su integridad ta Resoluclón DGL No. 000338 det
'18 da mayo do 2023, en el sentido de cambiar el municipio de EL CARIIEN OE CHUCURí
- SANTANDER, identil¡cádo con NIT 890.270.859-6 por el municipto de SAN VTCENTE DE
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Corporación Autónoma
Regional de Santander

CHUCURi - SANTANDER, identificado T 800 ndiendo a
ultimo, la ubicación conecta del predio denom¡nado LA ESPERANZA, ident¡ficado con
matricula inmobiliaria No.32&5433.

ART|CULO SEGUNOO: ACIáRAR la Re¡olución DGL No. 000338 del t8 do mayo do
2023, en el senlido de man¡festar que el área autorizada para el aprovechamiento forestal
NO TRASLAPA dentro del Distrito Regional de Manejo lnt4rado (DRMI), de la Senanía de
los Yariguies, ni con otra área protegida catalogada por parte de la Corporación Autónoma
Regional de Santander - CAS, de acuerdo al Geoportal hltos://siq-oortal.cas.oov. co/

ART|CULO TERCERO: CORREGIR el Artículo Pirmero de la Resolución DGL No.
000338 del 18 de mayo de 2023, el cual quedará de la siguiente manera

ARTICULO PRIMERO AUÍORIZAR AI SEñO1 ALVARO RIBÓN QUIROZ
identificado can cédula de ciudadanla No. 79.293.125 expedida en Bogoté, para que
llave a cabo labores de Aprovecham¡neto Forestal A¡slado y de Sombrio de
qu¡nientos cdtorce (514) ¡nd¡viduos atbóreos, que se encuentra, dispersos en
arreglos de producción agroforastal (Cultivos de Cdcao con árboles de valor
comercial como sombrfo), d¡stibuidos en esr's (6) especieq /os cuales anojan un
volumen dé mi, sais coma sesenta y uno coma sessnla y un melros c(lbicos de
nadera (1.006,61 m'), ubicados en el predio denominado LA ESPERANZA,
¡dentif¡cado con matrícula inmobiliaria No. 320-5433 y código pred¡al
68689000300000A210021000000000, ubicado en la vereda LA NEGRA,
coneg¡miento de YARIMA, del mun¡cip¡o de SAN WCENTE DE CHUCURI.
de p attamento de SAWAN D E R.

ARTíCULO CUARTO: Que el Concepto Técnico SAO No, 43 de 13 de ma¡zo de 2O24
por medio del cual se aclara el Concepto Técnico SAO No.640 de ll de noviembre de
2022 hace parte integral del expediente CAS No.210.10.00098.2022.

ART|CULO QUINTO: INFORMAR al señor ALVARO ilBÓN OUIROZ, que las demás
d¡spos¡crones contenidas en la Resolucion DGL No. . que
no fueron objeto de mod¡f¡cación, continúan .vigentes en el marco de la autoiftación para

todos los f¡nes pert¡nentes.

ARTICULO SEXTO: DE LAS SANCIO ES ADVERTIR al señor ALVARO RIBÓN
QUIROZ., que el incumplimiento las obligaciones referidas en el presente aclo
admin¡strativo, acaneara las sanciones legales establecidas en la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEPTIMO: DEL SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional de
Santander, realizará visitas de segu¡miento al área de interés, con el fin de verificar el
cumpl¡miento de las obligaciones impuestas. Los gastos que se generen con el frn de
realizar seguimier¡to amb¡ental, correrán del señor ALVARO RIBON QUIROZ.

PARÁGRAFO: DE LOS COS - ADVERTIR a los titulares que en virtud de lo prev¡sto

en el artículo sexto del Acuerdo CAS No. 208 del 29 de Junio de 2012, tiene la obligaciÓn
de presentar deñtro de los primeros tre¡nta (30) días de cada año los costos del proyecto,

cumpliendo con los parámelros establecidos en el artículo cuarto del aludido acuerdo, de
lo contrado, esta Autoridad Ambiental procederá a liquidar el seNicio de seguimiento
ambiental con bas6 en lo previsto en el artículo octavo del referido acuerdo, es decir, a

través de la Tabla Única Nacional, adoptada a través de la Resolución No. 1280 del 07 de
Julio de 2010, expedida, por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo Sostenible
(hoy Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenible).

ART|CULO OCTAVo: DE LA PUBLlcAclÓN. De conform¡dad con lo señalado en el

articulo 71 de la Ley 99 de'1993, el encabezamiento y Ia parte resolutiva del presente
proveido, deberá ser publicáda en un periódico de amplia circulación reg¡onal a costa de la
empresa SIHIL S.A.S., y la constancia de su publicación y un e.iemplar en original deberá
ser allegada a la Subdirección de Administración de la Oferta de RNR Disponibles.
Educación Ambiental y Participac¡ón Ciudadana de esta Autoridad Ambiental, para
anexarla al Expedionte CAS No. 210.10.00098.2022, d€ntro de los diez (10) d¡as siguientos
eiecutoriado el presente proveído.
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IARTÍCULO NOVENO: tFt . Por la n Admin¡strac¡ón
9e la 9ferta de los RND, Educac¡ón Amb¡ental y participación Ciudadana de ta CAS
NorlFlQUEsE el contenido de la presente providencia de conformidad con lo eslablecido
en el Artícufo 67 de la tey 1437 de 2011 , at señor ALvARo R|BóN QulRoz identificado
con édula de ciudadanía No.79.293.i25 con ubicación en la calle .l75 No.17B-gO, casa
51. coneo electrónico: alvaroribou@vahoo.es , haciéndole entrega de una copia de la
misma, y dejando las respeciivas constancias en el expediente 210.10.0009E.2022.

PARÁGRAFo PRIMERo: De no ser posible la notif¡cación personat, se debeé notificar
por aviso conforme al proced¡miento señalado en el arlículo g9 de la Ley 143? de2011.

PARAGRAFO SEGUNDO: REMlrlR copia de la presente providenc¡a al Municipio de san
V¡cente de Chucuri - Santander, para todos los f¡nes pertinenles.

ARTíCULO DECIMO: DEL RECURSO. Contra lo dispuesto en la presente providencia
procede recurso d6 rBposición, ante la O¡rección General d6 la CAS, el cual podrá
interponerse dentro de los diez (i0) dias s¡guientes a la fecha de su notificación persónat o
por aviso, de conformidad con el establec¡do en los Artlculos 74 y 76 oe la Ley tcaz de
2011.

NOTIFíQUESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚi,tPLASE
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